
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 18 de Agosto de 2020 
Proceso: 11001-31-10031-2019-00342-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 
 

Inicio audiencia: 2:30 p.m del 18 de Agosto de 2020 
Fin audiencia: 4:41 p.m del 18 de Agosto de 2020 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual la heredera JACKELINE CESPEDES ROJAS su apoderado LUIS 
HUMBERTO CALDERÓN MUÑOZ, el heredero ISNARDO CESPEDES ROJAS 
su apoderada ESPERANZA RIVERA LONDOÑO la cónyuge supérstite 
AURORA CALDERÓN y su apoderado CESAR AUGUSTO GUZMÁN RAMOS 
 

INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P.  
CAUSANTE: DELIO CESPEDES TORRES 

 
Se deja constancia que en esta diligencia se presentó escrito de inventarios 
y avalúos a través de correo electrónico de fecha doce (12) de agosto de los 
cursantes por el abogado LUIS HUMBERTO CALDERÓN MUÑOZ los que 
fueron modificados en audiencia, así mismo se presentaron inventarios por 
la doctora ESPERANZA RIVERA LONDOÑO en la misma fecha por correo 
electrónico y por ultimo presentó inventario el doctor CESAR GUZMAN 
RAMOS por correo electrónico enviado el 13 de agosto, inventarios que se 
encuentran agregados en la carpeta digital que contiene el expediente, en 
consecuencia teniendo en cuenta las partidas relacionadas en el escrito y 
las presentadas en la diligencia se tienen por incluidas las siguientes 
partidas: 

 

ACTIVOS VALOR PARTIDA 

PARTIDA 1ª Inmueble matricula 
inmobiliaria 50S-905814 

$1.500.000.000 

PARTIDA 2ª Inmueble matricula 
inmobiliaria 50S-111377 

$900.000.000 

PARTIDA 3ª Dineros a nombre del 
causante en el Banco Caja Social y 

Bogotá. 

$1.142.903 

 
Con relación a las partidas presentadas y que tienen que ver con los 
cánones de arrendamiento y los gastos de impuestos y mantenimiento de 
los inmuebles de acuerdo a lo manifestado por los apoderados de las partes 
serán incluidas en inventarios y avalúos adicionales, al igual que el pasivo 
referente a crédito en el Banco BBVA. 
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De acuerdo a lo manifestado en audiencia, se ordena oficiar al juzgado 17 
Civil del Circuito de esta ciudad,  para que se sirvan informar si allí cursa 
proceso ejecutivo, radicado No. 2019-0276, siendo demandante Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria - BBVA contra DELIO CESPEDES TORRES, 
certificando a este estrado judicial y con destino al presente asunto el 
estado del proceso, el valor de la deuda y las actuaciones más relevantes, 
respecto del mismo, de otra parte se dispone librar comunicación al ya 
citado Banco BBVA para que se sirva certificar si el crédito No. 9608840449, 
que le fue otorgado al señor DELIO CESPEDES TORRES identificado con 
C.C. No. 17’169.022, presenta a la fecha algún saldo a pagar o si el mismo 
fue cancelado  por la compañía de seguros ante el fallecimiento del señor 
DELIO CEPEDES TORRES, deceso ocurrido el día 16 de septiembre de 2018. 
 
La presente decisión queda notificada en estrados 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 4:41 p.m. del día 18 
de agosto de 2020, se levanta la audiencia. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        
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